
 
 

 

NORMA CONSTANZA GAITAN BALLESTEROS 
Abogada especializada 

Calle 12 B No. 8-23 Oficina 707 se Bogotá 3108544623 
Email: normagaitanb46@gmail.com 

 

 

Señor:  
JUEZ DE FAMILIA DE BOGOTÁ    (REPARTO)  

E.  S.  D.  
 
 
NORMA CONSTANZA GAITAN BALLESTEROS, ciudadana colombiana, 
mayor de edad con domicilio en la ciudad de Bogotá, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 52.011.583 de Bogotá, abogada titulada y en 
ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional N° 92.320 del Consejo Superior 
de la Judicatura obrando en calidad de apoderada judicial de GLORIA 
STELLA MUÑOZ GONZALEZ, ciudadana colombiana, mayor de edad, con 
domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 51.709.033 expedida en Bogotá DC y  NELSON FERNANDO 
MUÑOZ GONZALEZ , ciudadano colombiano, mayor de edad, con domicilio 
en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.706.576  expedida  en Bogotá DC , mediante el presente escrito presento 
DEMANDA DE ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS PARA LA TOMA DE 
DECISIONES PROMOVIDA POR PERSONA DISTINTA AL TITULAR DEL 
ACTO JURÍDICO (ART. 396 CGP modificado por el artículo 38 de la ley 1996 
de 2019) en beneficio del señor ARMANDO ENRIQUE MUÑOZ CALDERON, 
ciudadano colombiano, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.059.575 expedida el 01- de 
junio de 1963 en Bogotá D.C, así: 
  
 I.  PARTES.  

Demandantes:  

 

 GLORIA STELLA MUÑOZ GONZALEZ, ciudadana colombiana, mayor de 
edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 51.709.033 expedida en Bogotá DC  
 

 NELSON FERNANDO MUÑOZ GONZALEZ , ciudadano colombiano, 
mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 79.706.576  expedida  en Bogotá DC 

Los demandantes presentan esta demanda en beneficio exclusivo de su 
progenitor, señor ARMANDO ENRIQUE MUÑOZ CALDERON, ciudadano 
colombiano, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 17.059.575 expedida el 01- de junio de 1963 en Bogotá D.C, 
por las razones que se exponen en el Acápite de Hechos.  
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 II.  PETICIONES.  

 
2.1. Que se adjudique apoyos al señor ARMANDO ENRIQUE MUÑOZ 

CALDERON, ciudadano colombiano, con domicilio en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.059.575 
expedida el 01- de junio de 1963 en Bogotá D.C, para la toma de 
decisiones relacionadas con su salud, atención médica, manejo y 
administración de sus bienes y ejercicio y protección de sus derechos, 
muy particularmente para los siguientes actos:  
(i) Representación, atención, consulta y pago de servicios médicos 

básicos y especializados, incluyendo de urgencias, y de hospedaje, 

atención y servicios especiales en Hogares Geriátricos y/o 

Psiquiátricos, de ser necesario.  

(ii) Representación, administración y recaudo de Pensión 

(Colpensiones).  

(iii) Representación y administración de tarjetas de crédito y cuentas 

bancarias, incluyendo las Cuentas Ahorro  No 005708083 del 

Banco de Bogotá , No. 200078494 BBVA Colombia, No.800568547 

Banco Popular  las cuales se encuentran activas.  

(iv) Representación y administración de todo tipo de inversiones, 

incluyendo, pero sin limitarse a inversiones en acciones en 

sociedades, títulos y depósitos a término o CDT´s.  

(v) Administración y representación de los derechos que tiene sobre 

los bienes inmuebles identificados con las siguientes matrículas 

inmobiliarias de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá D.C.:  

Derecho de Propiedad Plena:  

• 50C-480013 

• 50C-93681 

• 50C-327755 

• 50C-984380 

 

Derecho de Usufructo sobre los siguientes bienes inmuebles:  

• 50C-480013 

• 50C-93681 

• 50C-327755 

• 50C-984380 

 



 
 

 

Esta actividad incluye celebración de contratos de 
Arrendamientos, y demás contratos que involucre la entrega de la 
tenencia o que se requieren para la conservación de los bienes, 
entre otros.  

(vi) Administración y representación de los derechos de propiedad que 

tiene sobre todo tipo de bienes muebles, incluyendo, pero sin 

limitarse a vehículos automotor de placa BJD481, 

electrodomésticos, muebles de hogar y de oficina incluida 

herramienta y maquinaria de trabajo, entre otros.  

(vii) Declaración y Pago de Impuestos, y de todo tipo de obligaciones 

financieras y con terceros.  

(viii) Representación judicial para el ejercicio de acciones de tutelas y 

demás acciones constitucionales, acciones civiles, penales, de tipo 

administrativo y policivo, entre otras.  

2.2. Que se designe como persona principal de apoyo para el señor 

ARMANDO ENRIQUE MUÑOZ CALDERON a la señora GLORIA 

STELLA MUÑOZ GONZALEZ, ciudadana colombiana, mayor de edad, 

con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 51.709.033 expedida en Bogotá DC, hija mayor del señor 

ARMANDO ENRIQUE MUÑOZ CALDERON. 

 
2.3. Que se designe como persona suplente de apoyo para el señor 

ARMANDO ENRIQUE MUÑOZ CALDERON al señor NELSON 

FERNANDO MUÑOZ GONZALEZ ciudadano colombiano, mayor de 

edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 79.706.576  expedida  en Bogotá DC, hijo del señor 

ARMANDO ENRIQUE MUÑOZ CALDERON . 

 
 

 III.  HECHOS  

Redacto los siguientes hechos, de acuerdo con información suministrada 
por mis poderdantes:  
1.- El señor ARMANDO ENRIQUE MUÑOZ CALDERON, ciudadano 
colombiano, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 17.059.575 expedida el 01- de junio de 1963 en 
Bogotá D.C., nació en Bogotá el 14 de octubre de 1941, por consiguiente, a 
la fecha tiene 82 años de edad. (Ver PRUEBA DOCUMENTAL Registro civil 
de nacimiento).  
 
2.- El señor ARMANDO ENRIQUE MUÑOZ CALDERON , y la señora ANA 
ELSY GONZALEZ CELY, contrajeron matrimonio por los ritos católicos el 
día 06 de octubre de 1962 en Bogotá. 
 



 
 

 

3.- Dentro de dicho matrimonio se procrearon cuatro hijos,  GLORIA, ANA 
ELSY, ARMANDO y NELSON FERNANDO MUÑOZ GONZALEZ, todos 
actualmente mayores de edad. 
4.- Mediante escritura pública No. 4728 el 05 de agosto de 1985 en la Notaria 
21 de Bogotá  ARMANDO ENRIQUE MUÑOZ CALDERON y ANA ELSY 
GONZALEZ CELY , Disolvieron y liquidaron su sociedad conyugal.  
 
5.- El señor ARMANDO ENRIQUE MUÑOZ CALDERON, ha vivido solo 
aproximadamente treinta y cinco años, residiendo en un apartamento de su 
propiedad, en donde, nunca permitió que lo visitaran sus hijos, el contacto 
siempre fue a través de las visitas de los fines de semana, llamadas 
telefónicas y visitas esporádicas al taller donde trabajaba. 
 
Desde la pandemia marzo del año 2020, el señor ARMANDO ENRIQUE 
MUÑOZ CALDERON comenzó a evadir invitaciones y celebraciones y dejó 
de hacer visitas los fines de semana. Poco a poco se fue alejando hasta que 
sólo aceptaba llamadas telefónicas.  
Al cabo del tiempo el señor ya no volvió a responder llamada telefónico por 
lo que su hija mayor GLORIA MUÑOZ acudió directamente al apartamento y 
se dio cuenta  la situación que se describe a continuación y del deterioro en 
sus condiciones de personales.  
 
6.- Ante la imposición de tres de los hijos del señor ARMANDO ENRIQUE 
MUÑOZ CALDERON, permitió el ingreso a su lugar de residencia y fue 
devastador lo que hallaron, total descuido, viviendo en un estado de desaseo 
total, debieron votar la nevera la cual estaba en pésima condiciones comida 
vencida y en general más condiciones insalubres para el habitad de un ser 
humano. (Se aportan fotos y videos) 
 
7.- el señor ARMANDO ENRIQUE MUÑOZ CALDERON venia presentando 
graves quebrantos de salud, inicialmente el día 13 de octubre de 2023 , la 
Señora GLORIA MUÑOZ, hija mayor , encontró a su padre en delicado estado 
de salud, por lo que acudió a llevarlo a la clínica Colsubsidio de Bogotá, y allí 
fue visto por el servicio de Neurología , en donde luego de revisarlo y tomarle 
algunos exámenes determinan que debe acudir inmediatamente a un 
servicio médico de Urgencias por el síndrome coronario.  
 
8. -  El día 17 de octubre de 2023 fue llevado por sus hijos al servicio médico 
clínica de La Colina., Geriatría  y medicina interna , en donde emitieron 
concepto que se trataba  de un paciente de 82 años edad, con los siguientes 
padecimientos: 
- hipotiroidismo  primario sin adecuada suplencia 
-Trastorno neurocognitivo mayor, probable enf Azheimer GDS 6/7 
-Compromiso Neuropsiquiatrico (ansiedad agitación) 
-Falla c ardiacadiastolica estado B Stevenson B 
-Fragilidad/ sarcopenia 
-Desnutrición proteico calórica. 
 



 
 

 

Red social primaria Frágil 
-Bournout del cuidador: agotamiento de la persona a su cuidado 
 
9.- .- Revisado por los galenos, fue claro el diagnostico, el señor ARMANDO 
ENRIQUE MUÑOZ CALDERON, no seguía los tratamientos necesarios para 
el buen funcionamiento de su salud, tan así fue que los médicos les sugieren 
un lugar en donde se encargaran de su cuidado total, para lograr estabilizar 
su salud, en especial la tiroides y el corazón.  
 
10.- El señor ARMANDO ENRIQUE MUÑOZ CALDERON, fue llevado por sus 
hijos a la UPC DE LA MANO DE DIOS, ubicada en la Calle 56 Bis No. 35-17 de 
la ciudad de Bogotá, permaneciendo en la Unidad de Pacientes crónicos, en 
donde recibe el cuidado y albergue en la modalidad de hogar geriátrico , 
lavado de ropas, así mismo cuenta con servicios de habitación, enfermería  y 
alimentación guiada por Nutricionista teniendo en cuenta que el señor 
MUÑOZ sufre de diabetes, hipertensión, hiperglicemia, hipoglicemia uremia. 
 
11.-La cuota mensual que se debe cancelar en la  UPC DE LA MANO DE DIOS 
es por la suma de $3.250.000.oo mas $50.000.oo, por concepto de Urgencias 
domiciliarias.  
 
12.- Así mismo se  debe  suministrar mensualmente al señor ARMANDO 
ENRIQUE MUÑOZ CALDERON , prendas de vestir sudaderas , elementos de 
aseo, dos protectores antifluidos , pañales, y medicamentos.   
 
13.- El señor ARMANDO ENRIQUE MUÑOZ CALDERON se dedicó en su vida 
al manejo de su Empresa METALMECANICAS ARMANDO  MUÑOZ., oficio de 
donde trabajó  con el cual educó a todos sus hijos y adquirió los bienes 
inmuebles que usufructúa , actualmente, se encuentra retirado y gozando de 
una pensión de vejez.   
 
14.- Los hijos del señor ARMANDO ENRIQUE MUÑOZ CALDERON, 
actualmente todos son mayores edad, y viven junto a su núcleo familiar, 
sufragando sus propios gastos. 
 
15.- De acuerdo con testimonios y allegados, el señor ARMANDO ENRIQUE 
MUÑOZ CALDERON siempre fue un hombre honesto y claro en los negocios, 
honorable con las decisiones y compromisos que adquiría, responsable con 
sus obligaciones y organizado con su dinero el cual se usaba para las cosas 
que realmente fueran necesarias, nunca hubo excesos ni escasez, este era 
solo para lo necesario. Cabe aclarar que siempre fue respetuoso con su 
familia y las personas que lo rodeaban a pesar de tener un temperamento 
fuerte.     
 

16.- El señor ARMANDO ENRIQUE MUÑOZ CALDERON empezó a tener 
unos cambios muy drásticos e inusuales en su comportamiento, como los 
que se indican a continuación:  



 
 

 

(i) Les impedía a sus hijos el ingreso a su empresa, los mismos en 

contra de su voluntad lograron entrar y observaron el abandono y 

suciedad, papeles y cosas en el piso todo en abandono total., la 

empresa como tal dejo de funcionar hace varios años, así mismo que 

había elaborado un muñeco el cual aducía era el vigilante. 

(ii) No obstante lo anterior, mis poderdantes encontraron unos recibos 

de pago por la suma de $20.000.000 en mayo de 2023 a la señora 

LIBIA JUDITH  URREGO, quien había sido contador de la empresa 

cuando funcionaba.  

Además se encontró una trasferencia por la suma de $54.000.000.oo  
a nombre de LAURA PAOLA MUÑOZ URREGO  hija de la contadora, 
sin soporte que  permita indicar el porqué de dicha transacción, y al 
señor indagado el señor ARMANDO ENRIQUE MUÑOZ CALDERON, 
manifestó desconocer dichos desembolsos, y no recordar haberlos 
realizados. Lo que alerta sobre ser una  posible víctima de abuso 
económico  por parte de la contadora al estar vulnerable.  
 

(iii) Empezó a salir en su vehículo a largas distancias, y luego llamar a 

sus hijos a decirles que le ayudaran por que se encontraba perdido.  

(iv) Sus hijos en el afán de proteger a su padre inicialmente generaron 

una jornada de cuidado y aseo tanto en su lugar de habitación como 

de higiene personal, y fue allí donde reconocieron que un padre no 

debía permanecer solo sin un cuidador., el señor ARMANDO 

MUÑOZ, guardaba ropa que estaba en condiciones de desaseo y  

desusó y al interior de las mismas encontraron sumas de dinero , y 

que al ser indagado no responde el por qué estaban allí, pero a Dios 

gracias estas sumas de dinero son las que han permitido atender 

adecuadamente su cuidado dl mismo  y pagar el lugar donde se 

encuentra actualmente.  

(v) El señor ARMANDO ENRIQUE MUÑOZ CALDERON Descuido en su 

apariencia ya que usaba la ropa varios días , zapatos sucios rotos, 

los pies con  deformación por callosidades y uñas largas  y las manos 

y cabello y cuero cabelludo lleno de costras por la suciedad, y no le 

importaba siendo durante su vida una persona muy pulcra al vestir 

y cuidados personal.  

  
(vi) No recuerda algunos episodios de rabia e irascibilidad que ha 

presentado, y no acepta (NIEGA) que tanga alguna condición 

psiquiátrica.   

17.- De acuerdo con lo expuesto en el punto anterior, que también da cuenta 
del diagnóstico médico , el señor ARMANDO ENRIQUE MUÑOZ 
CALDERON , se encuentra imposibilitado para ejercer su capacidad 



 
 

 

legal, y esto lo expone a una vulneración o amenaza de vulneración de 
sus derechos por parte de terceros y, en ese sentido, el presente proceso 
se adelanta por parte de sus hijos GLORIA y NESON FERNANDO  MUÑOZ 
GONZALEZ, pues actualmente el señor ARMANDO ENRIQUE MUÑOZ 
CALDERON  requiere atención médica y acompañamiento 
especializado y permanente y tiene, entre otros, los siguientes bienes 
y/o derechos que deben ser protegidos:  

 
 Los derechos que tiene sobre los bienes inmuebles identificados con las 
siguientes matrículas inmobiliarias de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá D.C.:  

 

Derecho de Propiedad Plena:  

50C-480013 

50C-93681 

50C-327755 

50C-984380 

 

Derecho de Usufructo sobre los siguientes bienes inmuebles:  

50C-480013 

50C-93681 

50C-327755 

50C-984380 

(vi) Representación, administración y recaudo de Pensión de Vejez 

(Colpensiones).  

(vii) Representación y administración de tarjetas de crédito y cuentas 

bancarias, incluyendo las Cuentas Ahorro  No 005708083 del 

Banco de Bogotá , No. 200078494 BBVA Colombia, No.800568547 

Banco Popular  las cuales se encuentran activas.  

 
18.- De acuerdo a lo anterior, se pone de presente al despacho que el 
señor ARMANDO ENRIQUE MUÑOZ CALDERON necesita la 
adjudicación judicial de apoyos para la toma de decisiones relacionadas 
con su salud, atención médica, manejo y administración de sus bienes y 
ejercicio y protección de sus derechos, muy particularmente para los 
siguientes actos:  
(i) Representación, atención, consulta y pago de servicios médicos 

básicos y especializados, incluyendo de urgencias, y de hospedaje, 

atención y servicios especiales en Hogares Geriátricos y/o 

Psiquiátricos, de ser necesario.  

(ii) Representación, administración y recaudo de Pensión.  



 
 

 

(iii) Representación y administración de tarjetas de crédito y cuentas 

bancarias, incluyendo las Cuentas Ahorro  No 005708083 del 

Banco de Bogotá , No. 200078494 BBVA Colombia, No.800568547 

Banco Popular  las cuales se encuentran activas.  

(iv) Representación y administración de todo tipo de inversiones, 

incluyendo, pero sin limitarse a inversiones en acciones en 

sociedades, títulos y depósitos a término o CDT´s 

(v) Administración y representación de los derechos que tiene sobre 

los bienes inmuebles identificados con las siguientes matrículas 

inmobiliarias de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá D.C.:  

50C-480013 
50C-93681 
50C-327755 
50C-984380 

 
Esta actividad incluye celebración de contratos de Arrendamientos 
o Comodato,  recaudo de los canon  de arrendamiento y demás 
contratos que involucre la entrega de la tenencia o que se requieren 
para la conservación de los bienes, entre otros. 
  

(vi) Administración y representación de los derechos de propiedad que 

tiene sobre todo tipo de bienes muebles, incluyendo, pero sin 

limitarse a vehículos automotores, electrodomésticos, muebles de 

hogar y de oficina y cuadros, entre otros.  

(vii) Declaración y Pago de Impuestos, y de todo tipo de obligaciones 

financieras y con terceros.  

(viii) Representación judicial para el ejercicio de acciones de tutelas y 

demás acciones constitucionales, acciones civiles, penales, de tipo 

administrativo y policivo, entre otras.  

 
 

19.- Actualmente el señor ARMANDO ENRIQUE MUÑOZ CALDERON  se 
encuentra UPC DE LA MANO DE DIOS, ubicada en la Calle 56 Bis No. 35-17 
de la ciudad de Bogotá, permaneciendo en la Unidad de Pacientes crónicos, 
en donde recibe el cuidado y albergue en la modalidad de hogar geriátrico , 
lavado de ropas, así mismo cuenta con servicios de habitación, enfermería  y 
alimentación guiada por Nutricionista teniendo en cuenta que el señor 
MUÑOZ sufre de diabetes, hipertensión, hiperglicemia, hipoglicemia uremia 
 
20.- Se proponen como personas de apoyo para el señor ARMANDO 
ENRIQUE MUÑOZ CALDERON   a GLORIA STELLA MUÑOZ GONZALEZ  hijo 



 
 

 

mayor y su hijo menor NELSON FERNANDO MUÑOZ GONZALEZ, quienes , 
han estado al tanto de la situación de su padre. 
 
21.  La señora GLORIA STELLA MUÑOZ GONZALEZ  vive en la ciudad de 
Bogotá, es  Pensionada, y actualmente es divorciada y vive sola, tiene sus dos 
hijos ya adultos profesionales independiente., quien actualmente ya como 
pensionada tiene el tiempo necesario para atender los asuntos de su padre, 
llevándolo al servicio medico , reclamándole medicamentos, comprándole 
las cosas de aseo y vestuario que requiera, y obviamente administrándole 
sus bienes y con el usufructo de los mismo pagas el cuidado del mismo y de 
los bienes. 
 
22.- El señor NELSON FERNANDO MUÑOZ GONZALEZ  , reside en la ciudad 
de Bogotá ,  profesional y trabaja  , vive en compañía de su esposa , y esta al 
pendiente y cuidado de su progenitora,  y es el que ha estado todo el tiempo 
pendiente de su padre y  de mejorar sus condiciones de vida.  

 
23.- La señora  GLORIA STELLA y NELSON FERNANDO MUÑOZ 
GONZALEZ, No están incursos en ninguna causal de inhabilidad para ser 
personas de apoyo.  
 
24.- De acuerdo al informe de evolución del señor ARMANDO ENRIQUE 
MUÑOZ CALDERON EMITIDO POR EL MEDICO Dr JAIRO HUMBERTO 
CAMPO RAMIREZ  del Hogar Geriátrico La mano de Dios de fecha 21 de 
noviembre de 2023 ., al examen físico, determina que el paciente no se ubica 
en tiempo, difícilmente en el lugar, si se ubica en persona. No presenta 
adecuada contenida y curso de pensamiento, Análisis, juicio y raciocinio 
deficientes.  
Diagnostico actual padece ALZHEIMER. 
 
Recomendaciones: Paciente que padece trastorno cognitivo en deterioro 
progresivo lento. Aun goza de independencia funcional parcial. Continua con 
conductas bizarras , cada vez< mide menos el peligro con proporcionalidad 
a accidentes/ fracturas. Conducta no auto/ hetero agresiva, Puede vivir en 
comunidad , y sugiere continuar con igual manejo.  
 
25.- el día 21 de noviembre de 2023 el señor ARMANDO ENRIQUE MUÑOZ 
CALDERON  fue valorado por el Neurólogo ELKIN JOSE BELTRAN 
CARRASCAL  de la Clínica Colsubsidio , quien conceptúa Paciente con TX 
neurocognitivo mayor probable enfermedad de Alzheimer Avanzada con 
compromiso de la funcionalidad y alteración comportamental, en el 
momento institucionalizado con rehabilitación integral la cual debe 
continuar.  Cuenta con IMRCEREBRAL CON ATROFIA CORTICAL DE 
PREDOMINIO TEMPORAL, perfil de carencia normal, paciente con 
enfermedad de ALZHEIMER AVANZADA, en estado de DEMENCIA que 
IMPIDE TOMA DE DECISIONES POR CUENTA PROPIA O MANEJO DE BIENES 
O FINANZAS. 
26.- He recibido poder para iniciar la presente acción.  



 
 

 

 

 

IV. MEDIDAS CAUTELARES PREVIAS - URGENTES 

 
De acuerdo con el literal c) del numeral 1 del Artículo 590 del Código General 
del Proceso, teniendo presente el estado actual de salud del señor 
ARMANDO ENRIQUE  MUÑOZ CALDERON  quien padece Enfermedad de 
ALZHEIMER GDS 5/7 – Hipotiroidismo, falla cardiaca, y la expresa 
recomendación emitida por su médico Neurólogo ELKIN JOSE BELTRAN 
CARRASCAL  de la Clínica Colsubsidio , quien conceptúa Paciente con TX 
neurocognitivo mayor probable enfermedad de Alzheimer Avanzada con 
compromiso de la funcionalidad y alteración comportamental, en el 
momento institucionalizado con rehabilitación integral la cual debe 
continuar.  Cuenta con IMRCEREBRAL CON ATROFIA CORTICAL DE 
PREDOMINIO TEMPORAL, perfil de carencia normal, paciente con 
enfermedad de ALZHEIMER AVANZADA, en estado de DEMENCIA que 
IMPIDE TOMA DE DECISIONES POR CUENTA PROPIA O MANEJO DE BIENES 
O FINANZAS. 
 
Por lo anterior presento esta solicitud al señor Juez decrete las siguientes 
MEDIDAS CAUTELARES INNOMINADAS, las cuales tienen como única 
finalidad, la protección de la salud, los derechos y los bienes del señor 
ARMANDO ENRIQUE MUÑOZ CALDERON:  
 
PRIMERA: Con la admisión de esta demanda, y hasta tanto se emita sentencia 
definitiva, se designe como APOYO PROVISIONAL del señor ARMANDO 
ENRIQUE  MUÑOZ CALDERON  para la toma de decisiones relacionadas con 
su salud, atención médica, manejo y administración de sus bienes y ejercicio 
y protección de sus derechos, a la señora GLORIA STELLA MUÑOZ 
GONZALEZ, ciudadana colombiana, mayor de edad, con domicilio en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.417.566 expedida el 18-MAR1995 en Bogotá DC, quien es la hija mayor 
del señor ARMANDO ENRIQUE  MUÑOZ CALDERON . 
  

 

JUSTIFICACIÓN  

 
Las presentes medidas cautelares innominadas se solicitan teniendo en 
cuenta el estado de salud mental y físico del señor ARMANDO ENRIQUE  
MUÑOZ CALDERON diagnosticado con ALZHEIMER GDS 5/7 – 
Hipotiroidismo, falla cardiaca, IMRCEREBRAL CON ATROFIA CORTICAL DE 
PREDOMINIO TEMPORAL, perfil de carencia normal, paciente con 
enfermedad de ALZHEIMER AVANZADA , en estado de DEMENCIA  y las 
recomendaciones emitidas por sus médicos, esto es:  
(i) Que tenga acompañamiento permanente, tutor legal, en tanto “no 

cuenta con la capacidad para tomar decisiones, cuidar de si mismo 



 
 

 

y de sus bienes de forma completamente independiente” IMPIDE 

TOMA DE DECISIONES POR CUENTA PROPIA O MANEJO DE BIENES O 

FINANZAS 

(ii) “EL PACIENTE TIENE NECESIDAD DE UN CUIDADOR PERMANENTE, 

APOYO EN NORMAS Y RESCTRICCIONES ASOCIADOS A DIAGNOSTICO 

ALZHEIMER GDS 5/7 – Hipotiroidismo, falla cardiaca, 

IMRCEREBRAL CON ATROFIA CORTICAL DE PREDOMINIO 

TEMPORAL . ADEMAS CON ALTO RIESGO DE SER IMPULSIVO, 

DESORGANIZADO Y DE NO MANEJARSE ADECUADAMENTE O DE NO 

MANEJAR SUS PERTENENCIAS O DINERO.   

La condición médica del señor ARMANDO ENRIQUE  MUÑOZ CALDERON  
requiere atención especializada permanente, donde se le garantice el 
suministro cabal y oportuna de su medicación, y el cuidado de su salud. 
  
Es de tener en cuenta, además, que ARMANDO ENRIQUE  MUÑOZ 
CALDERON  llevaba ya varios meses  realizando actividades inusuales, 
erráticas y de clara disipación, de la cual ya hay personas que se han 
aprovechado, y se busca evitar no solo que dilapide su patrimonio, sino que 
terceras personas se aprovechen de su condición.  
 

 

 V.  FUNDAMENTOS JURÍDICOS.  

 

Los siguientes artículos del Código Civil.  

“Articulo 1504. (Modificado por el artículo 58 de la ley 1996 de 2019). 

Incapacidad absoluta y relativa. Son absolutamente incapaces los impúberes. 

Sus actos no producen ni aun obligaciones naturales, y no admiten caución. 

Son también incapaces los menores púberes. Pero la incapacidad de estas 

personas no es absoluta y sus actos pueden tener valor en ciertas 

circunstancias y bajo ciertos respectos determinados por las leyes. Además 

de estas incapacidades hay otras particulares que consisten en la 

prohibición que la ley ha impuesto a ciertas personas para ejecutar ciertos 

actos".   

Los siguientes artículos de la ley 1564 de 2012.  

“Articulo 396. (Modificado por el artículo 38 de la ley 1996 de 2019). En el 
proceso de adjudicación de apoyos para la toma de decisiones promovido 
por persona distinta al titular del acto jurídico se observarán las siguientes 
reglas:   

1. La demanda solo podrá interponerse en beneficio exclusivo de 

la persona con discapacidad. Esto se demostrará mediante la prueba de las 

circunstancias que justifican la interposición de la demanda, es decir que a) 

la persona titular del acto jurídico se encuentra absolutamente 



 
 

 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier 

medio, modo y formato de comunicación posible, y b) que la persona con 

discapacidad se encuentre imposibilitada de ejercer su capacidad legal y 

esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos por parte de un 

tercero.   

2. En la demanda se podrá anexar la valoración de apoyos 

realizada al titular del acto jurídico por parte de una entidad pública o 

privada.   

3. En caso de que la persona no anexe una valoración de apoyos o 

cuando el juez considere que el informe de valoración de apoyos aportado 

por el demandante es insuficiente para establecer apoyos para la realización 

del acto o actos jurídicos para los que se inició el proceso, el Juez podrá 

solicitar una nueva valoración de apoyos u oficiar a los entes públicos 

encargados de realizarlas, en concordancia con el artículo 11 de la presente 

ley.   

4. El informe de valoración de apoyos deberá consignar, como 

mínimo:   

a) La verificación que permita concluir que la persona titular del 

acto jurídico se encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y 

preferencias por cualquier medio, modo y formato de comunicación 

posible.   

b) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar 

las capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para 

alcanzar mayor autonomía en las mismas.   

c) Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de 

decisiones de la  

persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del 
proceso.   

d) Un informe general sobre la mejor interpretación de la voluntad 

y preferencias de la persona titular del acto jurídico que deberá tener en 

consideración, entre otros aspectos, el proyecto de vida de la persona, sus 

actitudes, argumentos, actuaciones anteriores, opiniones, creencias y las 

formas de comunicación verbales y no verbales de la persona titular del 

acto jurídico.   

5. Antes de la audiencia inicial, se ordenará notificar a las personas 

identificadas en la demanda y en el informe de valoración de apoyos como 

personas de apoyo.   

6. Recibido el informe de valoración de apoyos, el Juez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, correrá traslado del mismo, por un término de 



 
 

 

diez (10) días a las personas involucradas en el proceso y al Ministerio 

Público.   

7. Una vez corrido el traslado, el Juez decretará las pruebas que 

considere necesarias y convocará a audiencia para practicar las demás 

pruebas decretadas, en concordancia con el artículo 34 de la presente ley.   

8. Vencido el término probatorio, se dictará sentencia en la que 

deberá constar:   

a) El acto o actos jurídicos delimitados que requieren el apoyo 
solicitado. En ningún caso el Juez podrá pronunciarse sobre la necesidad 
de apoyos para la realización de actos jurídicos sobre los que no verse el 
proceso.   

b) La individualización de la o las personas designadas como 

apoyo.   

c) Las salvaguardias destinadas a evitar y asegurar que no existan 

los conflictos de  

interés o influencia indebida del apoyo sobre la persona.   
d) La delimitación de las funciones y la naturaleza del rol de apoyo.   

e) La duración de los apoyos a prestarse de la o las personas que 

han sido  

designadas como tal.   
f) Los programas de acompañamiento a las familias cuando sean 

pertinentes y las demás medidas que se consideren necesarias para 

asegurar la autonomía y respeto a la voluntad y preferencias de la 

persona.   

9. Se reconocerá la función de apoyo de las personas designadas 

para ello. Si la persona designada como apoyo presenta dentro de los 

siguientes cinco (5) días excusa, se niega a aceptar sus obligaciones o alega 

inhabilidad, se tramitará incidente para decidir sobre el mismo”  

Artículo 577. (Modificado por el artículo 36 de la ley 1996 de 2019). 
Asuntos sujetos a su trámite. Se sujetarán al procedimiento de jurisdicción 
voluntaria los siguientes casos:   

(…) 6. La adjudicación, modificación o terminación de apoyos en la toma de 
decisiones promovido por la persona titular del acto jurídico”.  
 

Los siguientes artículos de la ley 1996 de 2019.  

“Artículo 6º. Presunción de capacidad. Todas las personas con discapacidad 
son sujetos de derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad 
de condiciones, sin distinción alguna e independientemente de si usan o no 
apoyos para la realización de actos jurídicos.   



 
 

 

En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la 
restricción de la capacidad de ejercicio de una persona.   
La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales 
de las personas con discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión 
laboral.   
PARÁGRAFO. El reconocimiento de la capacidad legal plena previsto en el 
presente artículo aplicará, para las personas bajo medidas de interdicción o 
inhabilitación anteriores a la promulgación de la presente ley, una vez se 
hayan surtido los trámites señalados en el artículo 56 de la misma.” “Artićulo 
8º . Ajustes razonables en el ejercicio de la capacidad legal. Todas las personas 
con discapacidad, mayores de edad, tienen derecho a realizar actos jurídicos 
de manera independiente y a contar con las modificaciones y adaptaciones 
necesarias para realizar los mismos. La capacidad de realizar actos jurídicos 
de manera independiente se presume.  
La necesidad de ajustes razonables para la comunicación y comprensión de 
la información, no desestima la presunción de la capacidad para realizar 
actos jurídicos de manera independiente.”  
“Artículo 9º . Mecanismos para establecer apoyos para la realización de actos 
jurídicos. Todas las personas con discapacidad, mayores de edad, tienen 
derecho a realizar actos jurídicos de manera independiente y a contar con 
apoyos para la realización de los mismos.   
Los apoyos para la realización de actos jurídicos podrán ser establecidos 
por medio de dos mecanismos:   

1. A través de la celebración de un acuerdo de apoyos entre la 

persona titular del acto jurídico y las personas naturales mayores de edad o 

personas jurídicas que prestarán apoyo en la celebración del mismo;   

2. A través de un proceso de jurisdicción voluntaria o verbal 

sumario, según sea el caso, para la designación de apoyos, denominado 

proceso de adjudicación judicial de apoyos.”  

“Artículo 32. Adjudicación judicial de apoyos para la realización de actos 
jurídicos. Es el proceso judicial por medio del cual se designan apoyos 
formales a una persona con discapacidad, mayor de edad, para el ejercicio 
de su capacidad legal frente a uno o varios actos jurídicos concretos.   
La adjudicación judicial de apoyos se adelantará por medio del 
procedimiento de jurisdicción voluntaria, cuando sea promovido por la 
persona titular del acto jurídico, de acuerdo con las reglas señaladas en el 
artículo 37 de la presente ley, ante el juez de familia del domicilio de la 
persona titular del acto.   
Excepcionalmente, la adjudicación judicial de apoyos se tramitará por medio 
de un proceso verbal sumario cuando sea promovido por persona distinta al 
titular del acto jurídico, conforme a los requisitos señalados en el artículo 38 
de la presente ley.   
PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura, a través de la Escuela 
Judicial Rodrigo Lara Bonilla, en un plazo no superior a un (1) año contado 
a partir de la expedición de los lineamientos de valoración señalados en el 
artículo 12, diseñará e implementará un plan de formación a jueces y 
juezas de familia sobre el contenido de la presente ley, sus obligaciones 



 
 

 

específicas en relación con procesos de adjudicación judicial de apoyos y 
sobre la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.”  
“Artículo 34. Criterios generales para la actuación judicial. En el proceso de 
adjudicación de apoyos, el juez de familia deberá tener presente, además de 
lo dispuesto en la presente ley, los siguientes criterios:   

1. En los procesos de adjudicación judicial de apoyos se deberá 

tener en cuenta y favorecer la voluntad y preferencias de la persona titular 

del acto frente al tipo y la intensidad del apoyo para la celebración del 

mismo. La participación de la persona en el proceso de adjudicación es 

indispensable, so pena de nulidad del proceso, salvo las excepciones 

previstas en el artículo 38 de la ley.   

2. Se deberá tener en cuenta la relación de confianza entre la 

persona titular del acto y la o las personas que serán designadas para prestar 

apoyo en la celebración de los mismos.   

3. Se podrán adjudicar distintas personas de apoyo para distintos 

actos jurídicos en el mismo proceso.   

4. La valoración de apoyos que se haga en el proceso deberá ser 

llevada a cabo de acuerdo a las normas técnicas establecidas para ello.   

5. En todas las etapas de los procesos de adjudicación judicial de 

apoyos, incluida la de presentación de la demanda, se deberá garantizar la 

disponibilidad de los ajustes razonables que puedan requerirse para la 

comunicación de la información relevante, así como para satisfacer las 

demás necesidades particulares que la persona requiera para permitir su 

accesibilidad.”  

6.  

VI. COMPETENCIA.  

Corresponde su trámite a un proceso VERBAL SUMARIO. Es Usted 
competente Señor Juez para conocer del presente proceso por la naturaleza 
de la petición y por el domicilio de las partes.  

 

VII. PRUEBAS  

Con el propósito de demostrar los hechos que aquí he esgrimido, solicito 
tener como pruebas las siguientes:  
 
7.1. DOCUMENTALES:   

Me permito allegar a su Despacho como prueba documental, para que sea 
decretada, practicada, y valorada al momento de proferir el respectivo fallo, 
los siguientes documentos:  
 



 
 

 

7.1.1. Fotocopia de registro civil de nacimiento y  la cédula de ciudadanía 

del señor ARMANDO ENRIQUE  MUÑOZ CALDERON. 

 
7.1.2.  Fotocopia de Historia clínica del señor ARMANDO ENRIQUE  

MUÑOZ CALDERON clínica la Colina y clínica Palermo.  

 
7.1.3. Formula medicas clínica La Colina  

 
7.1.4. Comprobante de Pago de la Unidad Medica la Mano de Dios 

 
7.1.5. Copia de cedula de la señora GLORIA STELLA MUÑOZ GONZALEZ 

 
7.1.6. Copia de la cedula de NELSON FERNANDO MUÑIZ GONZALEZ 

 
7.1.7. Copia de la cedula de la señora ANA ELSY MUÑOZ GONZALEZ 

 
7.1.8. Certificados de Libertad y tradición 50C-480013, 50C-93681 

50C-327755, 50C-984380 

7.1.9. Copia contrato de arrendamiento Bodega ubicada en la Calle 10 No. 

31-23 de Bogotá.  

7.1.10. Copia contrato de arrendamiento local ubicada en la Calle 10 No. 

31-23 de Bogotá. 

7.1.11. Copia escritura pública de Disolución y liquidación de sociedad 

conyugal. 

7.1.12. Copia del contrato hogar geriátrico La Mano de Dios. 

7.1.13. Copia informe  evolución del señor ARMANDO ENRIQUE MUÑOZ 

CALDERON EMITIDO POR EL MEDICO Dr JAIRO HUMBERTO 

CAMPO RAMIREZ  del Hogar Geriátrico La mano de Dios  

7.1.14. Copia Historia clínica expedida por la Clínica Colsubsidio , 

diagnostico 21 de Noviembre de 2023 

7.1.15. Álbum fotografías del lugar de residencia y trabajo donde 

permanecía el señor ARMANDO ENRIQUE MUÑOZ CALDERON., así 

como de su presentación personal.  

7.1.16. Dos videos que dan cuenta del estado de la empresa de propiedad 

del señor ARMANDO ENRIQUE MUÑOZ CALDERON. 

7.1.17. Tres recibos encontrados, por supuestos pagos y trasferencia a la 
contadora y a la hija de la misma. 



 
 

 

 

 7.2.  OFICIO:  

7.2.1. De acuerdo con el numeral 3 del artículo 37 de la Ley 1996 de 2019, 
y en concordancia con el artículo 11 de la misma Ley, Ofíciese a 
alguna de las siguientes entidades para que realice la valoración de 
apoyos y rinda informe de valoración de apoyos para el señor 
ARMANDO ENRIQUE MUÑOZ CALDERON. 
PERSONERÍA DE BOGOTÁ – Personería Delegada para la Familia 
y Sujetos de Especial Protección Constitucional, ubicada en la Calle 
16 # 9-15 de la ciudad de Bogotá, correo electrónico: 
delegadafamilia@personeriabogota.gov.co   
 

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL DE BOGOTA – 

Dirección  

Poblacional Coordinación del Proyecto 7771 “Fortalecimiento de 
las oportunidades de inclusión de las personas con discapacidad, 
familias y sus cuidadores(as) en Bogotá”, UBICADA EN LA Carrera 
7 # 32-28, Piso 27 de Bogotá, correo electrónico: 
dvelascov@sdis.gov.co   
DEFENSORIA DEL PUEBLO – Página web: os hijos ya son 

profesionales uindependientes  

  

7.3. TESTIMONALES:   

Mis representados están prestos a acudir ante este despacho para absolver 
las preguntas que el señor Juez formule para efectos de considerar la 
postulación de las mismas como personas de apoyo del señor ARMANDO 
ENRIQUE MUÑOZ CALDERON .  
Sin perjuicio de lo anterior, y en el entendido que esta demanda se presenta 
en beneficio del señor ARMANDO ENRIQUE MUÑOZ CALDERON , solicito se 
reciba testimonio de mis representados, no solo para efectos de exponer sus 
calidades personales y su relación con el señor ARMANDO ENRIQUE MUÑOZ 
CALDERON sino, particularmente, sobre cómo era antes, su 
comportamiento, el manejo de dinero, su enfermedad, los cambios de 
comportamiento y todo lo relacionado en los hechos de este escrito.  

7.3.1. La señora  GLORIA STELA MUÑOZ GONZALEZ puede ser 

citado en la ciudad de Bogotá en la Calle 51 # 3 C- 27, correo 

electrónico gloesmu@yahoo.es  celular:3134951937. 

 
7.3.2. El señor  NELSON FERNANDO MUÑOZ GONZALEZ puede ser citado 

en CRA 47 A # 22 A 05 apto 307  ciudad de Bogotá, correo 

electrónico Nelson.bogotá@hotmail.com celular: 3002656583. 

 

http://www.defensoria.gov.co/
mailto:gloesmu@yahoo.es
mailto:Nelson.bogotá@hotmail.com


 
 

 

Sírvase citar y hacer comparecer a este despacho a rendir testimonio, a las 
siguientes personas:  
 

7.3.3. La señora ANA ELSY MUÑOZ GONZALEZ, identificada con la cédula 

de ciudadanía  51.835.515,  quien puede ser contactada al correo 

electrónico anamugo@hotmail.com celular:3144589611. Hija del 

señor ARMANDO ENRIQUE MUÑOZ CALDERON, quien podrá dar 

testimonio claro y conciso respecto de todos los hechos de la 

demanda.  

7.3.4. El señor Guillermo Velasco Méndez, identificado con la cédula de 

 ciudadanía 79.525.736, quien puede ser contactado al correo                      

electrónico guivelme@hotmail.com o al teléfono 

celular:3204766399.Por tratarse del Yerno del señor ARMANDO 

ENRIQUE MUÑOZ CALDERON, con quien ha departido hace mas 

de 30 años puede dar testimonio claro y concreto sobre todos los 

hechos de la demanda. 

 

 VIII.  ANEXOS  

8.1. Poder para actuar 

  
8.2. Los documentos relacionados como PRUEBAS 

DOCUMENTALES.  

 
IX.  NOTIFICACIONES 

9.1. El señor ARMANDO ENRIQUE MUÑOZ CALDERON, en la Calle 56 

Bis No. 35-17 teléfono: 2216089 Hogar Geriatrico la Mano de Dios  

de la ciudad de Bogotá. 

 
9.2. Mis poderdantes, recibirán notificaciones así:  

9.2.1. La señora GLORIA STELLA MUÑOZ GONZAEZ, en la ciudad de 

Bogotá, en la Calle 51 # 3 C- 27, correo electrónico 

gloesmu@yahoo.es  celular:3134951937 

9.2.2. El señor NELSON FERNANDO MUÑOZ GONZALEZ, en la ciudad de 

Bogota en la en CRA 47 A # 22 A 05 apto 307  ciudad de Bogotá, 

correo electrónico Nelson.bogotá@hotmail.com celular: 

3002656583. 

9.2.3. La  suscrita, en la ciudad de Bogotá en la Calle 12B No. 8-23 oficina 

707 al celular: 3108544623 o al correo electrónico  

normagaitanb46@gmail.com  

mailto:anamugo@hotmail.com
mailto:gloesmu@yahoo.es
mailto:Nelson.bogotá@hotmail.com
mailto:normagaitanb46@gmail.com


 
 

 

 
Del señor juez,   
 

 

  

T.P.No. 92.320 del C.S de la J.     

NORMA CONSTANZA GAITAN BALLESTEROS      

C.C.No. 52.011.583. d   e Bogotá      
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

DERECHO O CUOTA EQUIVALENTE AL 50% DEL LOTE PROINDIVISO QUE HACE PARTE DE LA ACTUAL "PARCELACION EL JARDIN" Y QUE EN

MAYOR EXTENSION SE DENOMINO "LOS ANGELES", FORMANDO PARTE DE LA FINCA LLAMADA "JULIA ESTELLA", UBICADA EN LA ZONA DE

FONTIBON, DEL DISTRITO ESPECIAL DE BOGOTA, EN LA INTERSECCION DE LA CALLE 23-A DE LA ACTUAL NOMENCLATURA URBANA , Y LA

CARRERA5. O AUTOPISTA EL DORADO, CON CEDULA CATASTRAL N.3.927, CON UNA CABIDA APROXIMADA DE 1.245.75 MTS2., Y COMPRENDIDO

DENTRO DELOS SIGUIENTES LINDEROS: POR EL NORTE: CON HEREDEROS DE CAMILO BERNAL LONDO/O; POR EL SUR: CON LA CALLE 23-A, POR

EL ORIENTE: CON LA CARRERA 8. O VIA QUE CONDUCE A LA AUTOPISTA EL DORADO; Y POR EL OCCIDENTE: CON LA CARRERA 8.-BIS.-

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 07-07-1975 Radicación: 1975-45144

Doc: SENTENCIA SN del 24-02-1975  JUEZ 15 CIVIL DEL CIRCUITO de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 150 ADJUDICACION SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RUBIANO R. VICTOR MANUEL      
A: GARCIA DE RUBIO MARIA LUCILA  CC# 20541228 X    
A: RUBIO GARCIA BLANCA LUCILA  CC# 41398475 X    
A: RUBIO GARCIA GLORIA YOLANDA  CC# 4142493 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 06-07-1979 Radicación: 1979-54065
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MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 231007420683667895 Nro Matrícula: 50C-93681
Pagina 2 TURNO: 2023-689085

Impreso el 7 de Octubre de 2023 a las 06:36:16 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Doc: ESCRITURA 4018 del 25-06-1979  NOTARIA 5 de BOGOTA VALOR ACTO: $80,000 

ESPECIFICACION: : 101 VENTA PARCIAL LOTE# 5 EXT. 269.50 MC.  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GARCIA DE RUBIO MARIA LUCILA  CC# 20541228     

DE: RUBIO GARCIA BLANCA LUCILA  CC# 41398475     

DE: RUBIO GARCIA GLORIA YOLANDA  CC# 4142493     

A: CA/ON PAEZ MARCO ANTONIO  CC# 4096060 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 10-06-1980 Radicación: 1980-47630

Doc: ESCRITURA 685 del 06-05-1980  NOTARIA 12 de BOGOTA VALOR ACTO: $580,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA PARCIAL EXT. 942.54 M2  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARCIA DE RUBIO MARIA LUCILA  CC# 20541228     
DE: RUBIO GARCIA BLANCA LUCILA  CC# 41398475     
DE: RUBIO GARCIA GLORIA YOLANDA  CC# 4142493     
A: GARZON DUARTE CARLOS MARTIN  X    
A: MU/OZ CALDERON ARMANDO ENRIQUE  X    
A: MUNAR ACERO JOSELIN  X    
A: PARRA ROJAS JORGE ENRIQUE  X    
A: SARMIENTO CARLOS EDUARDO  X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *3*
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

3 -> 511240

3 -> 559630
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-689085            FECHA: 07-10-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES
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FORMATO Nº 2

ARMANDO MUÑOZ FECHA: _21 NOVIEMBRE 2023
2ª edad ____ 3ª/ 4ªedad _X_

Cambios recientes en su estado mental______ Hemiparesia___ Marcha inestable__ Bronco aspiración___       Estertores___ Asfixia___

Tos con flemas___ Anorexia___     Vómito_____ Orina fétida___ Hematuria___ Nicturia___ Diarrea___       Hematoquexia___ Melenas___

Leucorrea___ Edema MMII______ Eritema en piel___ Escaras_____________ Ninguno_x__ Otro________________________________________

ANTECEDENTES CON TTO ACTUAL. (OTROS ANTECEDENTES EN H.C DE INGRESO )
HTA___ EPOC___ Diabetes___ Cáncer___ Diálisis ____ Ostomias___ Alergias___ Enfermedad Terminal___

Hernias___ Ninguno__X_ Otras______________________________________________________________________________________________

EXAMEN FISICO
TA: 130/72 FC: 76X' FR: 19X' Afebril_X___

Coherente___ Discoherente_X_ No Conversa___

Camina solo_X__ Con apoyo__ No camina___

Paciente que no se ubica en tiempo, difícilmente en lugar, si se ubica en persona. No presenta 

adecuada contenida y curso del pensamiento. Análisis, juicio y raciocinio deficientes.

DIAGNOSTICOS ACTUALES
HTA__X___ARTEROESCLEROSIS CEREBRAL___ EPOC____ DIABETES_____ SECUELAS ACV_____ HIPERLIPIDEMIA_____ ESTADO SENIL____

PSICONEUROSOMNOPATIA_X__ INFECCION DE VIAS URINARIAS____ HIPOTIROIDISMO____ PARKINSON___ RIESGO DE FRACTURA____ CANCER_____

FALLA CARDIACA_____ ALZHEIMER__X___ESQUIZOFRENIA____ DEPRESION______TRANSTORNO AFECTIVO BIPOLAR_____ OTROS: ________________________

_____________________________________________________Dx no actuales/secuelas/antecedentes: revisarlos en historia clínica de ingreso (formato No 1) 

RECOMENDACIONES

El paciente presenta trastorno cognitivo en deterioro progresivo lento. Aun goza de independencia 

funciona parcial. Continúa sus conductas bizarras. Cada vez mide menos el peligro  con 

proporcionalidad de accidentes / fracturas. Conducto no auto/ hetero agresiva. Puede vivir en comunidad.

Sugiero continuar igual manejo. Necesita cama con barandas: Si___ No_X_

MEDICAMENTOS QUE TOMA ACTUALMENTE

MEDICAMENTO Cada

ACETAMINOFEN 1000 MG 8 HORAS

LEVOTIROXINA 50 MG 24 HORAS

QUETIAPINA 50 MG 24 HORAS

ASA 24 HORAS

ATORVASTATINA 24 HORAS

___________________________mg _______ hora/s

___________________________mg _______ hora/s

___________________________mg _______ hora/s

___________________________mg _______ hora/s

___________________________mg _______ hora/s

___________________________mg _______ hora/s

___________________________mg _______ hora/s _____________________________________

___________________________mg _______ hora/s Dr. Jairo Humberto Campo Ramírez

Medico Cirujano U. Nacional

ANDRY BRIZUELA R.M.Nº 19,489,938 SS Btá

abraham4x4@yahoo.com     Clle 56 Bis Nº 35 -17                  Tel: 221 6089               Cels: 315 389 3570

NOMBRE Y FECHA DE LA 

ENFERMER@ QUIEN SUMINISTRA 

LOS DATOS

EVOLUCION MEDICA "UPC. DE LA MANO DE DIOS" 

CALLE 56 BIS # 35 -17

NOMBRE DEL RESIDENTE: 

CC: 17059579

REVISION POR SISTEMAS







Fotografías tomadas en el Taller durante los meses de septiembre y octubre de 2023 

Fotografía 1. Muñeco fabricado en medio de las máquinas para conversar y para garantizar seguridad 

 



Fotografía 2. Estado general en el que se encuentra el taller 

 

 



Fotografía 3. Estado general en el que se encuentra el taller 

 

 

 

 

 



Fotografía 4. Estado de los zapatos de uso diario, utensilios de cocina y alimentos  

 



Fotografía 5. Estado de los zapatos de uso diario y alimentos  



Fotografía 6. Estado general del lugar 

 

 

 

 



Fotografías tomadas en el apartamento durante los meses de septiembre y octubre de 2023 

Fotografía 7. Estado de los utensilios de cocina 

 



Fotografía 8. Estado de los utensilios de cocina y alimentos encontrados en la nevera 

 

 

 



Fotografía 9. Estado de los alimentos encontrados en los gabinetes de la cocina 

 

 



Fotografía 10. Estado de los utensilios de cocina y alimentos encontrados en la nevera 

 

 



Fotografía 11. Estado de diferentes elementos encontrados en el apartamento 

 

 



Fotografía 12. Estado de los zapatos de uso diario encontrados en el apartamento 

 

 

 



 

Fotografía 13. Estado del colchón  

 



 

Fotografías del estado físico en el que se encontraba 

Fotografía 14. Debido al desaseo se le formaron costras en el cuero cabelludo 

 

 



 

 

 

Fotografía 15. Estado de descuido de los pies, debido a las callosidades sin cuidado adecuado 

 

 

 



 

 

Fotografía 16. Estado de descuido de los pies, debido a las callosidades sin cuidado adecuado 

 

 





























Última visita: 17 de octubre de 2023 3:20 pm  IP: 191.95.50.133

Mis transferencias y Avances

 Transacción exitosa.

PRODUCTO ORIGEN

Cuentamiga / PAOLA NATALIA OSPINA JAUREGUI *******9610

Información del producto destino

BANCO

Davivienda

PRODUCTO DESTINO

CUENTA CORRIENTE 007769996559

Información del destinatario

NOMBRE DESTINATARIO

UPC De la Mano de Dios

IDENTIFICACIÓN DEL DESTINATARIO

NI 900118445

Información de la transferencia

VALOR

$3.300.000,00

CONCEPTO

Mensualidad Armando Munoz

COSTO DE LA TRANSACCIÓN

$0,00

Resultado de la transacción

FECHA Y HORA

17 octubre 2023 3:58 pm
IP. 191.95.50.133

NÚMERO DE TRANSACCIÓN

APII3290321631276158
NÚMERO DE CONFIRMACIÓN

6158AB4F
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 09-05-1977  RADICACIÓN: 1977-29049  CON: HOJAS DE CERTIFICADO  DE: 03-05-1977

CODIGO CATASTRAL: AAA0035PKNXCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UN LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 31-09 DE LA CALLE 10; INMUEBLE CON LA CARRERA 31; Y ESTA COMPRENDIDO DENTRO DE

LOS SIGUIENTES LINDEROS; POR EL ORIENTE: EN 10 MTS. CON LA CARRERA 31; DEL D.E. DE BOGOTA; Y PARED MEDIANERA DE POR MEDIO, EN

2.50 MTS. CON PROPIEDAD QUE FUE DE NEPUMUCENO ACOSTA; POR EL OCCIDENTE EN 12.60 MTS. APROXIMADAMENTE, CON PROPIEDAD DE

PEDRO CORTES;POR EL NORTE: EN 14 MTS. CON LA CALLE 10 DEL D.E. DE BOGOTA; POR EL SUR: EN 14.00 MTS PARED MEDIANERA DE POR

MEDIO, CON PROPIEDAD QUE FUE DE NEPOMUCENO ACOSTA.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) CL 10 31 09 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CALLE 10 31-09

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 22-04-1958 Radicación: 0

Doc: ESCRITURA 1174 del 25-03-1958  NOTARIA 7 de BOGOTA VALOR ACTO: $17,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ACOSTA NEPOMUCENO      
A: CHAVES PULIDO ISIDRO  CC# 111150 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 13-05-1958 Radicación: 0

Doc: ESCRITURA 1724 del 05-05-1958  NOTARIA 7 de BOGOTA VALOR ACTO: $17,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
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HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CHAVEZ PULIDO ISIDRO      

A: CLAVIJO CHISCO ISRAEL  X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 24-07-1958 Radicación: 0

Doc: ESCRITURA 2623 del 22-05-1958  NOTARIA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: $17,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CLAVIJO CHISCO ISRAEL      
A: GUERRERO ALMONACID JESUS MARIA  CC# 18988 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 14-04-1977 Radicación: 1977-29049

Doc: SENTENCIA 0 del 04-10-1976  JUZ 14 C.CTO de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 150 ADJUDICACION EN SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GUERRERO ALMONACID JESUS MARIA  CC# 18988     
A: GUERRERO DE JIMENEZ ANA CAMILA  CC# 41399985 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 08-07-1977 Radicación: 77053389

Doc: ESCRITURA 1337 del 24-06-1977  NOTARIA 13 de BOGOTA VALOR ACTO: $84,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GUERRERO DE JIMENEZ ANA CAMILA  CC# 41399985     
A: MORA DE BASTIDAS AURA  CC# 2001158 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 28-12-1977 Radicación: 77104960

Doc: ESCRITURA 3164 del 19-12-1977  NOTARIA 13 de BOGOTA VALOR ACTO: $84,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MORA BAQUERO DE BASTIDAS AURA  CC# 20001158     
A: MU\OZ CALDERON ARMANDO ENRIQUE  CC# 17059575 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 23-08-1985 Radicación: 1985-106942

Doc: ESCRITURA 4728 del 05-08-1985  NOTARIA 21 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 106 ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL ESTE Y OTROS  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: GONZALEZ CELY (CELY DE MU/OZ) ANA ELSY  CC# 20284158     

DE: MU\OZ CALDERON ARMANDO ENRIQUE  CC# 17059575     

A: MU\OZ CALDERON ARMANDO ENRIQUE  CC# 17059575 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 09-05-2014 Radicación: 2014-40746

Doc: RESOLUCION 1670 del 05-12-2013  CATASTRO DISTRITAL - UNIDAD ADMON de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: LIQUIDACION DEL EFECTO PLUSVALIA: 0214 LIQUIDACION DEL EFECTO PLUSVALIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C. HACIENDA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CATASTRO DISTRITAL   
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *8*
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2010-18696 Fecha: 17-11-2010

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 7 Nro corrección: 1 Radicación: C2022-17240 Fecha: 23-09-2022

SE CORRIGE CEDULA ANOT-6-7 SEGUN MICROFICHAS E.P.# 3164 DE 19-12-1977 NOTARIA 13 DE BOGOTA Y E.P.#4728 DE 05-08-1985 NOTARIA 21

DE BOGOTA VALE ART.59 LEY 1579 DEL 2012 AUXDE105 C2022-17240

Anotación Nro: 7 Nro corrección: 2 Radicación: C2022-21818 Fecha: 02-11-2022

SE CORRIGE CEDULA VALE ART.59 LEY 1579 DEL 2012 AUXDE105 C2022-21818
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-689072            FECHA: 07-10-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES
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CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 29-12-1978  RADICACIÓN: 7895391  CON: SIN INFORMACION  DE: 28-11-1978

CODIGO CATASTRAL: AAA0035PKMRCOD CATASTRAL ANT: 93-111 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

CASA DE HABITACION JUNTO CON EL LOTE DE TERRENO EN QUE SE ENCCUENTRA EDIFICADA, Y COMPRENDE LOS SIGUIENTES LINDEROS: POR

EL NORTE CON LA CALLE 10 EN 9.28 MTS, POR EL SUR EN 11.96 MTS CON EL LOTE NUMERO 4 DE PROPIEDAD DE GABRIEL M. BERNAL, POR EL

ORIENTE EN 19.96 MTS CON EL LOTE NUMERO 5 DE PROPIEDAD DE NEPOMUCENO ACOSTA, POR EL OCCIDENTE CON PROPIEDAD DE LA

FAMILIA CALVO, EN 20.08 MTS, CON UNA EXTENSION SUPERFICIARIA DE 212.61 M2.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) CL 10 31 21 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CALLE 10 # 31-21/23

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 25-03-1952 Radicación: 0

Doc: ESCRITURA 310 del 31-01-1952  NOTARIA 8 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: NAVARRO M. CARLOS      
A: CORTES PIRAQUIVE PEDRO ANTONIO  X    
A: PIRAQUIVE DE CORTES CONSEJO  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 10-11-1953 Radicación: 0

Doc: DECLARACIONES 0 del 1900-01-01 00:00:00  JUZGADO 20 C.MPAL de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 999 DECLARACIONES DE CONSTRUCCION  
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: CORTES PIRAQUIVE PEDRO ANTONIO  X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 25-06-1963 Radicación: 0

Doc: ESCRITURA 3949 del 10-06-1963  NOTARIA 5 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CORTES PIRAQUIVE PEDRO ANTONIO      
DE: PIRAQUIVE DE CORTES CONSEJO      
A: MORALES SUAREZ MERCEDES  CC# 20067697 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 28-11-1978 Radicación: 95391

Doc: ESCRITURA 1528 del 04-11-1978  NOTARIA 16 de BOGOTA VALOR ACTO: $350,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MORALES SUAREZ MERCEDES  CC# 20067697     
A: MU/OZ CALDERON ARMANDO ENRIQUE  CC# 1759575 X   C:17059575 
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 23-08-1985 Radicación: 106942

Doc: ESCRITURA 4728 del 05-08-1985  NOTARIA 21 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 106 ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL ESTE Y OTROS  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GONZALEZ CELY (HOY DE MU/OZ) ANA ELSY      
DE: MU/OZ CALDERON ARMANDO ENRIQUE  CC# 1759575    C:17059575 
A: GONZALEZ CELY (HOY DE MU/OZ) ANA ELSY  X    
A: MU/OZ CALDERON ARMANDO ENRIQUE  CC# 1759575 X   C:17059575 
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 12-01-1989 Radicación: 1989-2391

Doc: ESCRITURA 6777 del 30-12-1988  NOTARIA 21 de BOGOTA VALOR ACTO: $500,000 
ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 50%  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GONZALEZ CELY DE MU/OZ ANA ELSY     C. 20.284.158 
A: SANCHEZ GOMEZ MIGUEL ANGEL  CC# 19378486 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 23-01-1989 Radicación: 1989-5241

Doc: ESCRITURA 6778 del 30-12-1988  NOTARIA 21 de BOGOTA VALOR ACTO: $500,000 
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ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 50%  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SANCHEZ GOMEZ MIGUEL ANGEL  CC# 19378486     

A: MU/OZ CALDERON ARMANDO ENRIQUE  CC# 1759575 X   C:17059575 
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 09-05-2014 Radicación: 2014-40746

Doc: RESOLUCION 1670 del 05-12-2013  CATASTRO DISTRITAL - UNIDAD ADMON de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: LIQUIDACION DEL EFECTO PLUSVALIA: 0214 LIQUIDACION DEL EFECTO PLUSVALIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C. HACIENDA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CATASTRO DISTRITAL   
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *8*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2010-18696 Fecha: 17-11-2010

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-689071            FECHA: 07-10-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES
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CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 31-07-1986  RADICACIÓN: 1986-82788  CON: DOCUMENTO  DE: 14-07-1986

CODIGO CATASTRAL: AAA0073DOFZCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

APARTAMENTO 401 INTERIOR 3 ESTA SITUADO EN EL 4. PISO DEL CONJUNTO RESIDENCIAL USATAMA, SECTOR SUR, MANZANA "C" CON AREA

PRIVADA DE 73.95 MTRS2, SU COEFICIENTE DE COPROPIEDAD ES DE 0.986%. SE LE ASIGNA EN USO EXCLUSIVO UN SITIO DE PARQUEO

DESCUBIERTO.- LOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES CONSTAN EN LA ESCRITURA # 6014 DE 01-07-86 NOTARIA 5 DE BOGOTA, DECRETO

1711 DEL 6 DE JULIO DE 1.984.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

4) KR 29A 22 46 IN 3 AP 401  (DIRECCION CATASTRAL)

3) KR 29A 22A 46 IN 3 AP 401 (DIRECCION CATASTRAL)

2) CARRERA 29 A 22A-46 CONJUNTO RESIDENCIAL USATAMA

1) CARRERA 29 A 22A-45 APARTAMENTO 401 INTERIOR 3 CONJUNTO RESIDENCIAL USATAMA

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50C - 569575
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ANOTACION: *** ESTA ANOTACION NO TIENE VALIDEZ *** Nro 001 Fecha: 31-10-1985 Radicación:

Doc: ESCRITURA 11855 del 17-10-1985  NOTARIA 5 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ESTE Y OTROS  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: URBANIZADORA Y CONSTRUCTORA COLOMBIANA S.A. URCOL S.A. NIT# 60051394 X    
A: CORPORACION COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA DAVIVIENDA NIT# 60034313     
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 21-02-1986 Radicación:

Doc: ESCRITURA 460 del 23-01-1986  NOTARIA 5 de BOGOTA VALOR ACTO: $300,000,000 
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ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA MANZANA G CON EXTENSION DE (4.113.01 M2)  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: URBANIZADORA Y CONSTRUCTORA COLOMBIANA S.A. "URCOL S.A."   X    

A: CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA "CONCASA".       
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 14-07-1986 Radicación: 1986-82788

Doc: ESCRITURA 6014 del 01-07-1986  NOTARIA 5 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 360 REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL SOBRE LA MANZANA "G".  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: URBANIZADORA Y CONSTRUCTORA COLOMBIANA S.A. "URCOL S.A."   X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 09-09-1986 Radicación: 1986-112677

Doc: RESOLUCION ADMINISTRATIVA 4797 del 01-09-1986  SUPERBANCARIA de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 999 PERMISO PARA ANUNCIAR Y DESARROLLAR LA ACTIVIDAD DE ENAJENACION SOBRE LOS INMUEBLES QUE FORMAN

PARTE DE LA URBANIZACION USATAMA MANZANA " G " INTEGRADA POR 100 APTOS.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: PEDRO GOMEZ Y CIA S.A.       
A: URBANIZADORA Y CONSTRUCTORA COLOMBIANA S.A. "URCOL S.A. "   X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 11-03-1987 Radicación: 8732563

Doc: ESCRITURA 1173 del 14-02-1987  NOTARIA 5 de BOGOTA VALOR ACTO: $5,780,625 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: URBANIZADORA Y CONSTRUCTORA COLOMBIANA S.A. URCOL S.A. NIT# 60051394     
A: MU\OZ CALDERON ARMANDO ENRIQUE  CC# 17059575 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 19-10-1987 Radicación: 1987-144857

Doc: ESCRITURA 9032 del 01-10-1987  NOTARIA 5 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 2 
ESPECIFICACION: : 650 LIBERACION HIPOTECA EN MAYOR EXTENSION EN CUANTO EWTE UNIDAD Y TRES MAS.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA " CONCASA".       
A: URBANIZADORA Y CONSTRUCTORA COLOMBIANA S.A. URCOL S.A.       
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 11-12-2002 Radicación: 2002-104617

Doc: ESCRITURA 3232 del 22-11-2002  NOTARIA 5 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA

CENTRO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 231025847884501949 Nro Matrícula: 50C-984380
Pagina 3 TURNO: 2023-727664

Impreso el 25 de Octubre de 2023 a las 10:05:04 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

ADECUANDOLO Y SOMETIENDOLO A LA LEY 675 DE 03-08-2001. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: CONJUNTO RESIDENCIAL USATAMA -MANZANA G- SECTOR SUR.       
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *7*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 02-02-2019

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2007-207163 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES.

NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 1 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 

SUBRAYADA NO VALE COD 2060/MCSM
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-727664            FECHA: 25-10-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP 

El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA

CENTRO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA







https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download

	Page 1

